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Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto Obedézcase y Cúmplase 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01144-00 
 
Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Cuarenta y 
Tres (43) Civil Circuito de Bogotá en auto del 21 de julio de 2023, 
quien confirmó la decisión apelada, conforme lo dispone el 
artículo 329 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 148 del 22 de septiembre de 2023. 
 
 
   
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2a092fe08eeccd40f2a2bfb1c3fef6f9a28f8da2c5bfd4485317e489880657d

Documento generado en 21/09/2023 08:20:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


